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ASUNTO: 
 
Si, a los efectos de acceder a una jubilación anticipada involuntaria, procede equiparar la 
extinción del contrato de trabajo por despido tácito producido por el cierre de facto de la 
empresa al supuesto de extinción del contrato de trabajo por la vía de los artículos 51 y 52 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (TRLET).  
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
El artículo 207 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), regula la modalidad de 
acceso a la pensión de jubilación anticipada que deriva del cese en el trabajo por causa no 
imputable al trabajador, permitiendo beneficiarse de la pensión de jubilación anticipada con 
unas condiciones más beneficiosas, en cuanto a los requisitos de edad y carencia exigidos, 
que en aquellos otros casos en los que se anticipa la jubilación por voluntad del trabajador 
-artículo 208 del TRLGSS-. 
 
Para acceder al derecho a la pensión de jubilación por causa no imputable al trabajador, la 
letra d) del artículo 207.1 del TRLGSS establece unas causas de extinción del contrato de 
trabajo tasadas: 
 

“d) Que el cese en el trabajo se haya producido por alguna de las causas siguientes: 
 
1.ª El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
2.ª El despido por causas objetivas conforme al artículo 52 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.  
 
(…)”. 
 
La letra d) del artículo 207.1 del TRLGSS se introdujo como cláusula antifraude con el objeto 
de evitar que el despido fuese meramente aparente, sin sustrato real y con la sola finalidad 
de posibilitar el acceso del trabajador a la jubilación anticipada prevista en dicho artículo.  

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA 

Criterio de gestión: 23/2023 

Fecha: 11 de septiembre de 2023 

Materia: Jubilación anticipada por causa no imputable a un trabajador. 
Despido tácito por cierre de la empresa. Extinción del contrato de 
trabajo equiparable a despidos conforme a los artículos 51 y 52 del 
TRLET. 
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De acuerdo con la finalidad de la norma, esta entidad gestora viene defendiendo que la 
letra d) del precepto debe ser aplicada según su tenor literal. Esta misma postura es también 
compartida por la doctrina judicial al señalar que el listado que contiene el artículo 207.1.d) 
es tasado o cerrado.  
 
No obstante, el Tribunal Supremo en sentencias de casación para la unificación de doctrina 
de 14 de octubre de 2021 y de 17 de octubre de 2022 establece que no procede excluir de 
este listado a los despidos tácitos ocasionados por los cierres de empresa con cese 
de actividad, cuyas extinciones de contrato de los trabajadores debieran haberse 
encauzado por la vía de los artículos 51 o 52 del TRLET. 
 
Señala el Alto Tribunal en las citadas sentencias que “Legalmente, un cierre de empresa 
que vaya a dar lugar a la extinción de los contratos de trabajo de los trabajadores tiene que 
encauzarse preceptivamente, sin realizar ahora mayores previsiones, por la vía del artículo 
51 ET o del artículo 52 c) ET, dependiendo del número de empleados afectos. Pero el hecho 
de que la empresa no proceda al cierre como legalmente debe hacerlo (…), sino que el 
cierre sea de facto y, en consecuencia, que los despidos sean tácitos (…), no puede 
perjudicar, ni el incumplimiento hacerse recaer, sobre el trabajador”. 
 
Resalta el TS que “a los efectos del artículo 207.1 d) LGSS, un trabajador cuya empresa se 
cierra y cuyo contrato se extingue por la vía del artículo 51 ET o del artículo 52 c) está en 
una posición sustancialmente similar a la de un trabajador cuya empresa cierra (de hecho) 
y cuyo contrato de trabajo se extingue tácitamente como consecuencia de ese cierre de 
facto. En ambos casos, si el cierre de la empresa se quiere que conlleve la extinción de los 
contratos de trabajo, dicha extinción debe tramitarse conforme requieren los artículos 51 y 
52 c) ET (…). 
 
(…) el trabajador interpuso la correspondiente demanda judicial y su despido fue declarado 
improcedente con derecho a la correspondiente indemnización. No se incurrió así en los 
supuestos en que hemos rechazado que se tuviera derecho a acceder a la pensión de 
jubilación anticipada por dudarse de la realidad del despido y no acreditarse debidamente 
el derecho a la correspondiente indemnización y a su percepción efectiva (…).” 
 
Esta entidad gestora asume la doctrina jurisprudencial y, en consecuencia, para acceder a 
la jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador procede entender incluidos en 
los supuestos contemplados en los apartados 1ª y 2ª del artículo 207.1 d) del TRLGSS, las 
extinciones de los contratos de trabajo causadas por un cierre “de facto” de la empresa 
cuando la extinción de los contratos de trabajo no se haya tramitado por la vía de los 
artículos 51 y 52 del TRLET como preceptivamente establece la norma. 
 
 
 
Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más efectos 
que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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